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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), febrero trece (13) del año dos mil veinticuatro (2.024). 

 
 

Radicación: 761093110002-2012-00082-00 

Auto No. 188 

 

 

En virtud del cumplimiento del auto No. 1195 del 27 de octubre de 2023 se allegó copia 

de la sentencia proferida en noviembre 20 de 2023 por el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Buenaventura a través de la cual entre otros se designó como persona de apoyo de 

JOSE ENRIQUE RIVAS IBARGUEN a FELISA IBARGUEN LEMOS, así las cosas se 

DISPONE:  

 

ORDENAR la entrega de depósitos judiciales que hasta el momento reposan en la cuenta 

del despacho a favor de FELISA IBARGUEN LEMOS identificada con cedula de ciudadanía 

No.31.382.622 en su condición de apoyo judiciales de JOSE ENRIQUE RIVAS IBARGUEN. 

 

Enterar de esta determinación vía correo electrónico a la patente.  

 

Téngase en cuenta el presente proveído por la persona encargada de la elaboración de  

las órdenes de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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